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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

3 ADENDA de 21 de agosto de 2024, de prórroga del convenio entre la Comuni-
dad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de
Salud y la Fundación Vivir Sin Barreras (FUNVIBA), para facilitar la movilidad
en los hospitales adscritos al Servicio Madrileño de Salud mediante vehículos
eléctricos de asistencia para pacientes y sus familiares con movilidad reducida.

REUNIDOS

De una parte, D.a Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad de la Comunidad de
Madrid, nombrada mediante Decreto 44/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias, en representación de la Consejería de Sa-
nidad, según lo dispuesto en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, el 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 3.2.a) del Decre-
to 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad conven-
cional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D.a Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, nombrada me-
diante Decreto 257/2023, de 22 de noviembre, del Consejo de Gobierno, y Directora Gene-
ral del Servicio Madrileño de Salud, en nombre y representación del Servicio Madrileño de
Salud, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3.b) de la
Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, y lo dispuesto en el artículo 3.g) del Decreto 245/2023,
de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Sanidad, y en los artículos 3.2.b) del Decreto 48/2019, de 10 de junio y 23.2.a)
del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el que se establece el régimen Jurídico y de funcio-
namiento del Servicio Madrileño de Salud.

Y, de otra parte, D. Alfredo Camacho Daza, en nombre y representación de la Funda-
ción Vivir Sin Barreras (FUNVIBA), con NIF G *****598 y domicilio social en la calle
Orense, 32, entreplanta, oficina 5, 28020 Madrid, en calidad de presidente, según consta en
escritura de 17 de enero de 2020 otorgada ante la notaria de Madrid D.a Ana López-Monis
Gallego bajo el número 191 de su protocolo, y en virtud de las facultades que le otorga el
artículo 17 de sus estatutos.

Las partes se reconocen recíprocamente la representación que ostentan y plena capa-
cidad jurídica para el otorgamiento del presente documento y al efecto,

MANIFIESTAN

Primero

Que en fecha 11 de octubre de 2022 se suscribió un convenio entre la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud y la Funda-
ción Vivir Sin Barreras (FUNVIBA), para facilitar la movilidad en los hospitales adscritos
al Servicio Madrileño de Salud mediante vehículos eléctricos de asistencia para pacientes
y sus familiares con movilidad reducida.

Dado el resultado satisfactorio de las actividades desarrolladas en ejecución del con-
venio, con fecha 8 de junio de 2023, las partes suscribieron una adenda mediante la cual se
amplió la relación de centros del Servicio Madrileño de Salud incluidos en el ámbito de
aplicación del convenio.

Segundo

Que la Consejería de Sanidad, a través de la Dirección General de Humanización,
Atención y Seguridad del Paciente, lleva a cabo la promoción, desarrollo y despliegue de
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aquellas actuaciones institucionales que garanticen la humanización de la asistencia sanita-
ria a través de la personalización de la atención en diferentes niveles y a lo largo del proce-
so asistencial, según lo previsto en el apartado i) del artículo 4 del Decreto 245/2023, de 4
de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad.

Tercero

Que el artículo 59.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid define el Servicio Madrileño de Salud como un ente de dere-
cho público, de los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regula-
dora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, dotado de personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, adscrito a la Consejería de Sa-
nidad de la Comunidad de Madrid.

Entre sus fines se encuentra la promoción de la humanización en todos los centros sa-
nitarios de utilización pública de la Comunidad de Madrid, manteniendo el máximo respe-
to a la dignidad de la persona, a la libertad individual y a los derechos humanos, según dis-
pone el artículo 60.1.d) de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre.

Cuarto

Que la Fundación FUNVIBA es una fundación privada, sin ánimo de lucro, inscrita en
el Registro de fundaciones de competencia estatal con el número de registro 2393. La ins-
cripción conlleva el reconocimiento del interés general de sus fines y, conforme al artícu-
lo 6 de sus estatutos, relativo a sus fines, la fundación se constituye para potenciar la asis-
tencia e integración e inclusión social y laboral de las personas con discapacidad.

Quinto

Que se produce una confluencia en sus objetivos, por lo que las partes consideran de
interés el mantenimiento de esta colaboración para facilitar la movilidad en los hospitales
adscritos al Servicio Madrileño de Salud mediante vehículos eléctricos de asistencia para
pacientes y sus familiares con movilidad reducida.

Sexto

Que la cláusula novena del convenio prevé una vigencia inicial de dos años desde la fe-
cha de su perfección por el consentimiento de las partes, conforme establece el artículo 48
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, que será aquella en que el convenio se encuentre firmado
por todas las partes, si bien también dispone que en cualquier momento antes de la finaliza-
ción del plazo de vigencia podrá ser prorrogado mediante acuerdo unánime y escrito de las
partes firmantes del convenio por uno o varios períodos que en su totalidad no superen el
máximo de cuatro años adicionales que establece la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Séptimo

Que la vigencia del convenio finaliza el 10 de octubre de 2024 y las partes desean mante-
ner la colaboración para dar continuidad al objeto del convenio por un periodo de cuatro años.

Con base en las anteriores manifestaciones las partes acuerdan suscribir esta adenda de
prórroga con la siguiente

CLÁUSULA

Única

Prórroga del convenio

Conforme a lo dispuesto en la cláusula novena del convenio y a fin de continuar las ac-
tividades reflejadas en el mismo, las partes acuerdan su prórroga para el período compren-
dido entre el 11 de octubre de 2024 y el 10 de octubre de 2028, ambas fechas incluidas.

Con independencia del período de prórroga indicado, se entenderá que el día de perfección
de este acuerdo es aquel en el que se encuentre firmado por todas las partes intervinientes.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento.
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Madrid, a 21 de agosto de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Sa-
nidad, Fátima Matute Teresa.—Por el Servicio Madrileño de Salud, la Viceconsejera de Sani-
dad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Barreno.—Por
la Fundación Vivir Sin Barreras (FUNVIBA), el Presidente, Alfredo Camacho Daza.

(03/13.781/24)
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